
w MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

SUB GERENCIA DE DESARROITO ECO óMICO E INCLUSIóN SOCIAL

RESOLUCION DE SUB GER IA N" O7O.2O23.SGDEIS.MDP

Pacasmayo, 15 de setiembre del 2023

I.A SUB GERENCIA DE DESARROI.TO ECONÓMICO E I CTUSIÓN SOCIAT OE LA MUNICIPATIDAD

DISTRITAL DE PACASMAYO

Visto; el Exped¡ente N'7516-2023 de fecha 28/oa2023, presentado pot GUERRERO

0ÁRPENA MARíA DEL CARIúEN ¡dentificado (a) con DN! No 19237ü)8, con R.U.C. No

1019n1cf.81, con domicíl¡o en Jr. Junln N' 103- Altos del Distrito y Prov¡ncia de Pacasmayo,

solicitando Licencía M un¡ci pal de Func¡onamiento.

CONSIDERANDO:

Que, le anesponde al Estado estimular y garant¡zar la l¡bertad de trabaio, empresa, comerc¡o
e ¡ndustria; siempre y cuando el ekrc¡cio de estas acl¡v¡dades, /,o sean /esivos a la moral, salud
e ¡ntegridad ciudadana, teniendo en cuenta que el giro sol¡c¡tado, por su frnalidad es lícito y su
func¡onam¡ento se encuentra sujeto a permanente fiscal¡zación por esta entídad, de acuerdo a
las facultades otorgadas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972 , por la Ley Marco
de Licencia de Func¡onam¡ento, Ley No 28976 y denás normas v¡gentes.

Que, mediante expediente administrafivo visfg GUERRERO CÁRPENA MARÍA DEL CARMEN,
con DNt No19237ún , con R.ll.C. No 1019237(nü , sol¡c¡ta Licenc¡a Munic¡pal de
Funcionam¡ento, para el establec¡ñ¡ento de nombre comerc¡al BAZAR ' D' LAURA para el

=

ro de VENTA DE ROPA, JoYAs Y OIROS ARTíCIILOS en Jr. Junín No 103 Sector Centro
D¡strito y Prov¡nc¡a de Pacasmayo

de la rev¡sión del exped¡ente admin¡strativo N"7il6'2023; el Area de L¡@nc¡as de
to de la Divis¡ón de hsanollo Eanómia, encargada de tram¡tar este

'acasmayo cgnten¡do en 11 Folios @rrespond¡entes
Licenc¡a de Func¡onam¡ento, Solicitud de lnspección

F
señala que se ha veriñcado que el adm¡nistrado cumple con /os requ,¡ltos

ñF
ex¡g¡dos y establecidos en el Texto (Jnico de Procedimientos Administrat¡vos de la Mun¡c¡pal¡dad

D¡stital de P, a: Formato de Declaración

Jurada para T&nica de Seguridad en

Edifrcaciones-lTSE, PosteÍior al inicio de Act¡vl&des, con clas¡ficac¡ón de Nivel de Riesgo
Medio y a la ver¡f¡cactón de ta D¡v¡s¡ón de Catadrc y Desanollo Tenitor¡al, indicando que el giro

de negocio a desanollar en el prcdio ubicado en Jr. Junín M 103 Sector Centro de la ciudad de
Pacasmayo, ES COMPATIBLE con la categorización de la zon¡ficación v¡gente del Ñea Urbana

ZONA: CU- zDM an 65.(N nf , as¡m¡smo se presenta cop¡as que ha @ncelado el ¡mwrte de S/.

299.76 mediante rec¡bo de ingresos tlP 0111371 por derecho de Ltcencia de Funcionam¡ento y
de lnspecc¡ón Técnica de Defensa Civil.

Que esfardo a lo expuesto y con las facultades conferidas en las nomas sobre la

materia, conúrdante con el Aftícuto 42' y 5§ det Reglamento de oryanización y Funciones RoF
aprobado md¡ante Ordenanza Munic¡pal N" 003-2022-MDP.

Que, de @nformidad con la Ordqrenza Mun¡cipel No 06'201+MDP' que Regule al
Prccedimiento de Licéncia de Funcionamiento en la Juñsdicc¡ón del Dist¡ifÚ de
Pacasmayo, acorde con Ia Ley No 28976, Ley llarco de Licencia & Funcionamieoto, y a los
procedimientos establec¡dos en ella.

S

I rvu*v.munipacasmayo.gob.pe
münipacásmayo@holmeil.com
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w MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

SUB GERENCIA DE DESARROI.I,O ECONóMICO E INCLUSÚN SOCIAL

SE RESUELVE:

Articulo 2":

Articulo 3":

Dacla?,r PROoEDENTE la solic¡tud presentada por GUERRERO CARqENA MAR¡A
DEL CARMEN ident¡ñcado (a) con DNt N.. 19237008 y R.U.C. N.. 1O1gZ37OOg1, a
tnvés del ExÉdiente Admin¡strat¡vo N" 7$A-2023, en consecuencia, OTORGUESE la
LICENCIA üTUNICIPAL DE FUNCIONAIütENÍO DEFINITIVA e favordel rccutF'nte, pan
ejercer el giro de VEN¡A DE ROPA, JOYAS y OrROs ÁRIlcuLos del estabtac¡m¡ento
de nombre comercial BAZAR " D' LAURA ", ubicado en ta Jr. Junín N.o 103
Sector Cantro det Disttito y Ptov¡ncia de Pacasmeyo con un área da 65.00 ¡n.
ENTREGAR el Íormalo de Autorlzac¡ón de Llcencia ¡tluniclpel de Funcionamiento
N"001652.

DISPONER el archivo delexrydiente Adminisrat¡vo en el ñOdo y forma de Lay

REGISTRESE, COMUN¡QU ESE Y CÚ¡úPLASE

t/0

Ms J. Benites Obeso
SUB TE OE CESAR

E INCLUSIÓN
ROLLO
SOCIALECO tco

Arlculo 4':

Arliculo 5o:

Arüculo 6":

DTSPONER la exhib¡ción del Fotmalo de Licencl, lluntcipat de Funciona,fr'i¡ento y el
Certilicado de lnspección Técnlca de S€gurtded en Edificaciones de ser el caso, en
un lugar vis¡ble de su l@al de manera obligatotia, bajo aQ¡c¡b¡miento de revocar y
declanr nula la Licencia Mun¡cipal de Funcionamiento. De rcal¡zar alguna mod¡ñcación
que afécten las ctod¡c¡ones de su otoeamiento u ocuna el cesá de ta acliv¡dad
económica, debeé Balizar el üém¡te ÉsÉct¡vo a a ta Municipatidad.

DISPONER que el prcsente ado adm¡nistÉtivo se/á /eyoc?do si se consiatara por pado
de la Municipalidad ta ¡nobservencia de le Otdenenza Nunic¡pet N" OO7-201+itDp,
utlllzaclón de la Llcencla por persona dlrercnte at ttltular, st el g¡¡o do negocio,
dit",cción o ár§a del local es di¡et",tte a lo eubdzedo paru la prcseme licencia de
funcionamiento: ae ,t€nte contre la gatud, ta mont y tas buenas costumb¡f,a.

CUMPLIR el ho,€rio de atención estabtecido.

PROHIBIR al uso de le via púbtica.

I www.munipacasmayo.gob.pe
munipacasmayo@hotmáil.com
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Articulo 1":
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